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Téngase en cuenta que la demandada OSMARI MARTÍNEZ FLÓREZ, se notificó 

de la orden de pago librada en el asunto en los términos del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, tal y como se desprende de los PDF 28 a 33 del expediente. 

 

Secretaria proceda a contabilizar el término con que cuenta la demandada para 

ejercer su derecho de contradicción y defensa. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 

 
 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.10 hoy, 2 de 

marzo de 2023. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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